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  O F I C I O   

DIANSA EL ROSARIO S.L. 

 

  S/REF.  

    N/REF. 41024-1022-2025-10 

  FECHA Ver firma digital 

    
  

ASUNTO: Resolución de Autorización de construcción de una línea de media tensión (24 kV) de 1080 

metros con afección a la zona de policía y al Dominio Público Hidráulico en arroyo innominado 

tributario de "Fuente de la Parra" en el T.M. de Carmona (Sevilla). 

Examinado el expediente de la referencia, instado por DIANSA EL ROSARIO S.L., con N.I.F. B-90472366; 

para el objeto arriba expresado habiéndose seguido todos los trámites legales aplicables, según lo 

dispuesto en los arts. 53 y 54 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con fecha 3 de abril del 2025, tiene entrada en este Organismo de cuenca petición de 

autorización para una línea de media tensión (24 kV) de 1080 metros con afección a la zona de policía y al 

Dominio Público Hidráulico en arroyo innominado tributario de "Fuente de la Parra" en el T.M. de Carmona 

(Sevilla). 

SEGUNDO.- Según la documentación aportada, la actuación proyectada consiste en la ejecución de una 

nueva línea eléctrica de Media Tensión, que partirá desde la finca “Hacienda El Rosario”, parcela 15 del 

polígono 11, hasta la finca colindante “San Antonio de la Restinga”, parcela 25 del polígono 13. 

La finca “San Antonio de la Restinga” se encuentra actualmente en proceso de transformación de cultivos y 

modernización de sus instalaciones de riego, lo que hace imprescindible disponer de un suministro eléctrico 

en Media Tensión. 

El presente proyecto tiene como objetivo definir, justificar y valorar los materiales necesarios para la 

construcción de un tramo de 1.080 metros de línea aérea LA-56 de simple circuito con sus correspondientes 

apoyos, así como un tramo adicional de 20 metros de línea subterránea de simple circuito con cableado 

3x150 mm², y la instalación de un centro de medida y transformación alojado en un edificio prefabricado. 

La línea proyectada se conectará con una línea existente en la finca “Hacienda El Rosario” y tendrá su 

punto final en la finca “San Antonio de la Restinga”. De acuerdo con el trazado previsto, se contemplan tres 

cruces aéreos sobre cauces de arroyos, así como la instalación de seis apoyos dentro de la zona de policía, 

a lo largo de un tramo de 730 metros. 

Firmado electrónicamente.
CSV: MA0013UA0PZN0FM0PCOBNZIEMI4NSGE9P9

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO ESCOLAR MONTES 23/06/2025

VERIFICACIÓN PEGVEXCH8LTWFGBVHJHJZ2GB39MKYS PÁG. 2/7

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
07

57
94

48
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

3/
06

/2
02

5 
11

:2
4:

15

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEXCH8LTWFGBVHJHJZ2GB39MKYS


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR, O.A. 

Comisaría de Aguas 

Servicio de Estudios 
Medioambientales 

 

Plaza España, Sector II, 41071, Sevilla 
Tel: 955 63 75 02 2 de 6 
http://www.chguadalquivir.es 

A continuación, se indican las coordenadas UTM de los apoyos e instalaciones con afección al Dominio 

Público Hidráulico y a la zona de policía:  

Cruzamientos de cauces con la línea eléctrica 

CAUCE APOYO 
COORDENADAS UTM 

(ETRS89) H30 
ALTURA CONDUCTOR 

Innominado 
3 X: 262.700 Y: 4.160.344  

10,26 metros 
4 X: 262.810 Y: 4.160.444 

Innominado 
4 X: 262.810 Y: 4.160.444 

9,75 metros 
5 X: 262.965 Y: 4.160.483 

Innominado 
6 X: 263.120 Y: 4.160.489 

11,26 metros 
7 X: 263.209 Y: 4.160.620 

Zona de policía de cauces con la línea eléctrica 

CAUCE APOYO 
COORDENADAS UTM 

(ETRS89) H30 
Distancia horizontal 

Innominado APOYO ENTRONQUE  X: 262.563 Y: 4.160.233  41 metros 

Innominado APOYO 2  X: 262.586 Y: 4.160.249  36 metros 

Innominado APOYO 3  X: 262.700 Y: 4.160.344  6 metros 

Innominado APOYO 4  X: 262.810 Y: 4.160.444  8 metros 

Innominado APOYO 5  X: 262.965 Y: 4.160.483  16 metros 

Innominado APOYO 6  X: 263.120 Y: 4.160.489  5 metros 

  

TERCERO.- Según el artículo 127 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, la altura mínima en 

metros de los conductores sobre el nivel alcanzado por las máximas avenidas se deducirá de las normas 

que a estos efectos tenga dictada sobre este tipo de gálibos el ministerio competente, respetando siempre 

como mínimo el valor que se deduce de la siguiente fórmula: 

H = G + 2,30 + 0,01 U 
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En la que H será la altura mínima en metros, G tendrá el valor de 4,70 metros y U será el valor de la tensión 

de la línea expresada en kilovoltios (24 kV). En este caso H = 7,24 m. 

Como puede comprobarse, todos los cruzamientos de cauces cumplen con lo establecido en el art. 127 del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

CUARTO.- La solicitud NO ha sido sometida a Información Pública, al no preverse afecciones a terceros ni 

al Dominio Público Hidráulico, conforme al artículo 126.2 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Que la petición se formula al amparo de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y en el Real Decreto 849/1986, de 11 

de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico (RDPH), así como por las 

normas de desarrollo del mismo. 

Que la competencia para el otorgamiento de autorizaciones referentes al dominio público hidráulico 

corresponde a los Organismos de cuenca de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del TRLA. 

ESTA COMISARÍA en uso de las facultades otorgadas por el art. 4 º punto 2ª) del R.D. 1821/1985, de 1 de 

agosto PROPONE que por la Presidencia de esta Confederación se ACUERDE: 

AUTORIZAR a DIANSA EL ROSARIO S.L., con N.I.F. B-90472366, la construcción de una línea de 

media tensión (24 kV) de 1080 metros, con afección a la zona de policía y al Dominio Público 

Hidráulico en arroyo innominado tributario de "Fuente de la Parra", en el T.M. de Carmona (Sevilla); 

siempre que se cumplan las siguientes: 

CONDICIONES PARTICULARES 

1) Las obras autorizadas deberán ejecutarse en el plazo máximo de 24 MESES a partir de la notificación 

de la Resolución de esta Autorización. Si transcurrido este plazo no se han finalizado las obras, el 

interesado deberá solicitar una prórroga de esta autorización antes de que finalice su plazo de vigencia. 

2) Al terminar la actuación, deberá comunicarse a este Organismo de Cuenca la finalización de los 

trabajos, aportando un documento de reportaje fotográfico del estado final tras dicha actuación. 

3) Esta autorización carece de validez sin la autorización de los propietarios de los terrenos afectados por 

la actuación. 

4) La altura mínima en metros de los conductores sobre el nivel alcanzado por las máximas avenidas, o 

lámina de agua de máximo embalse, se deducirá de las normas que a estos efectos tenga dictada 

sobre este tipo de gálibos el correspondiente departamento ministerial, respetando siempre como 

mínimo el valor que se deduce de la siguiente fórmula: 

H = G + 2,30 + 0,01 U 
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En la que H será la altura mínima en metros, G tendrá el valor de 4,70 metros y U será el valor de la 

tensión de la línea expresada en kilovoltios. En este caso H = 7,24 m, por lo que la distancia mínima 

que deberán situarse los conductores con respecto a la lámina del agua será de 7,24 m. 

CONDICIONES ESPECÍFICAS 

1) En ningún caso los apoyos podrán situarse dentro de la zona de dominio público hidráulico ni zona de 

servidumbre.  

2) El cruce de la línea eléctrica se efectuará situando los apoyos a una distancia del cauce de una vez y 

media la altura de estos, en aquellos lugares que sea posible, no obstante, y en todo caso, como 

mínimo, deberán situarse fuera de la zona de servidumbre del cauce, tomando ésta como una franja de 

5 m que se ubicará paralela al cauce, (en ambas márgenes) a partir de la línea que define el Dominio 

Público Hidráulico.  

3) Esta autorización no permite la instalación de transformadores de media o alta tensión en zona de flujo 

preferente, ni cualquier otra instalación permanente que por su naturaleza pueda generar vertidos 

contaminantes al dominio público hidráulico en caso de avenidas. 

4) Si durante la vida útil de las instalaciones, por variación natural del curso de las aguas o bien por 

adecuación del cauce, resultase que los apoyos quedan dentro de la zona indicada en la condición 

específica, deberá el titular de la presente autorización proceder a la modificación de la línea retirando 

los postes del nuevo trazado del cauce. 

5) Si durante la vida útil de las instalaciones se comprobase que los postes de línea eléctrica suponen un 

obstáculo importante al discurrir de las aguas, este Organismo podrá exigir su eliminación, sin que el 

propietario pueda reclamar indemnización alguna por cualquier causa.  

6) Durante la construcción y explotación de la línea no se podrá disponer en el cauce obstáculo alguno 

que dificulte la corriente del mismo. 

7) El autorizado viene obligado a colocar hitos señalizadores del cruce, suficientemente visibles, en 

ambas márgenes del cauce. 

CONDICIONES GENERALES 

1) Las actuaciones se ajustarán al documento técnico y planos presentados y que sirvieron de base para 

esta autorización. Este Organismo podrá autorizar pequeñas modificaciones que tiendan al 

perfeccionamiento del documento técnico presentado y que no afecten a la esencia de la autorización. 

2) La zona de servidumbre (de CINCO (5) metros de anchura al lado del cauce en ambas márgenes) 

deberá quedar completamente libre de cualquier obra, instalación o acopio de materiales, durante y al 

final de la obra, según se determina en los artículos 6 y 7 del RDPH. 

3) En caso de daños en las actuaciones solicitadas por la fuerza de las avenidas, este Organismo NO será 

responsable de los mismos, no habiendo lugar a indemnización de ningún tipo.  
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4) En ningún caso las actuaciones a realizar supondrán un impedimento a la capacidad de desagüe del 

cauce. Durante la obra no se permitirán acopios en el cauce, manteniéndolo totalmente libre de 

cualquier obstáculo que impida el normal discurrir de las aguas. Al final de las obras se retirarán todos 

los materiales sobrantes y los producidos por las excavaciones quedando el cauce libre de todo 

elemento que obstaculice el paso o el libre discurrir del agua. 

5) El peticionario será responsable de cuantos daños puedan ocasionarse a interés público o privados, 

incluido el medio ambiente, como consecuencia de las actuaciones autorizadas, quedando obligado a 

su indemnización, todo ello tanto por deficiencias durante la construcción como por la deficiente 

conservación y mantenimiento de la obra, así como por interferencia de las obras previstas en el natural 

discurrir de las aguas, independientemente de los caudales circulantes y los arrastres de vegetación o 

sedimentos que se produzcan. 

6) La inspección y vigilancia de las actuaciones e instalaciones durante la ejecución del objeto de esta 

autorización, así como durante la explotación de la misma, podrá quedar a cargo de este Organismo, 

siendo de cuenta del peticionario los gastos originados por dichos conceptos, debiendo darse cuenta a 

dicho Organismo del inicio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se 

procederá a su reconocimiento, levantándose Acta en la conste el cumplimiento de estas condiciones. 

7) Queda prohibido el vertido de escombros o de cualquier otro elemento a cualquier cauce, así como a 

sus zonas de servidumbre y policía, siendo el peticionario responsable de daños y perjuicios que como 

consecuencia de los mismos puedan originarse, y serán de su cuenta los costes de los trabajos que la 

Administración ordene llevar a cabo para la limpieza de escombros vertidos durante la obra. 

8) Esta autorización se otorga sin perjuicio de las consecuencias que pudieran derivarse del deslinde del 

cauce, debiendo acomodarse en todo caso al mismo y a su régimen jurídico (RDPH art. 240). 

9) Esta autorización carecerá de validez si los restantes órganos de la Administración Central, Autonómica 

o Local no otorgan las que, en su caso, correspondan por razón de otras competencias en la materia y 

ámbito territorial, y en particular la correspondiente tramitación de la legislación medioambiental. 

10) El interesado queda obligado al pago de las cantidades que resulten por aplicación de las tasas, 

cánones y exacciones de acuerdo con las liquidaciones que por este Organismo se le practiquen. 

11) Caducará esta autorización como consecuencia de incumplimiento de cualquiera de las condiciones 

generales, específicas o particulares y en los casos previstos en las disposiciones vigentes. 

12) SE PROHIBE EXPRESAMENTE la tala o poda de árboles u otra vegetación de ribera o galería, salvo lo 

dispuesto, en su caso, en las condiciones específicas de esta misma resolución. 

13) Se concede autorización para la ocupación temporal de los terrenos de dominio público hidráulico 

necesarios para las actuaciones, durante el periodo de duración de las obras, teniendo en cuenta que 

dicha ocupación no supone la formación de obstáculos que impidan el normal discurrir de las aguas en 

ningún momento.  

14) Las actuaciones no supondrán ninguna modificación del trazado del cauce ni del perfil del lecho fluvial. 

15) En caso de venta o transmisión de propiedad, el nuevo titular adquirirá las obligaciones que esta 

autorización conlleva. 
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16) Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a tercero, a título 

precario, quedando obligado el peticionario a demoler o modificar por su parte las actuaciones 

realizadas, cuando la Administración lo ordene por interés general, sin derecho a indemnización alguna. 

17) Queda TOTALMENTE PROHIBIDO cualquier obra diferente a la solicitada, que se efectúe dentro de la 

zona de policía sin la debida autorización de este Organismo. 

18) El titular de esta Autorización estará obligado a demoler la obra, previa autorización, cuando ésta haya 

dejado de prestar por cualquier causa los fines para los que fue autorizada.   

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso de reposición ante 

esta Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el plazo de UN MES a partir del día 

siguiente al de la notificación o publicación del acto, o ser impugnado directamente en el orden jurisdiccional 

contencioso ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de Andalucía en el plazo de DOS MESES a partir del día siguiente de la notificación o publicación, según el 

art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y el art. 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

CLAVE: 41024-1022-2025-10 
 

TÍTULO: RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN DE UNA LÍNEA DE MEDIA 

TENSIÓN (24 KV) DE 1080 METROS, CON 

AFECCIÓN A LA ZONA DE POLICÍA Y AL 

DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO EN ARROYO 

INNOMINADO TRIBUTARIO DE "FUENTE DE LA 

PARRA", EN EL T.M. DE CARMONA (SEVILLA). 

 

RESUELVE EL TÍTULO ANTES MENCIONADO. 

EL PRESIDENTE, 
(R.D. 927/88, 29 de julio) 

Fdo.: Joaquín Páez Landa. 
 

Propone, 
EL COMISARIO DE AGUAS, 

Fdo.: Alejandro Rodríguez González. 
 

Conforme, 
EL COMISARIO ADJUNTO, 
Fdo.: Juan Lluch Peñalver. 

 
EL JEFE DE SERVICIO, 

Fdo.: José Antonio Hernández Pineda. 
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